Bogotá D.C., 4 de Septiembre de 2007

Doctor

ANGELINO LIZCANO RIVERA

Secretario General de la Honorable Camara de Representantes

Ciudad

En mi condición de Congresista y en uso del derecho que consagra el articulo 154 de la Constitución Política y 140 de la ley 5 de 1992, me permito poner a consideración del Honorable Congreso, el presente Proyecto de ley por medio del cual se implementa el Sistema de Registro Transaccional de Semillas, Producción Agrícola, Agroindustrial y se dictan otras disposiciones en esta  materia.
PROYECTO DE LEY NUMERO  _______   DE 2007 CAMARA
“Por medio del cual se implementa el Sistema de Registro Transaccional de Semillas, Producción Agrícola, Agroindustrial y se dictan otras disposiciones en esta  materia”

El Congreso de Colombia

DECRETA

Capitulo I. Disposiciones Generales
Articulo 1, Objeto. Esta ley tiene por objeto la creación del Sistema de Registro Transaccional de Semilla, Producción Agrícola y Agroindustrial, donde se registraran  todos los eventos y procesos de la producción  agrícola y agroindustrial de los diferentes cultivares autorizados por el Instituto Colombiano Agropecuario ICA. 
Este registro deberá contar con la información de origen, calidad y tipo de material biológico  de cada uno de los pasos en la producción y comercialización de los productos agrícolas que van desde la obtención de semilla hasta la disposición del producto para el consumidor. 

Esto con el fin de acelerar el desarrollo del sector agrícola y toda la cadena agroindustrial frente a la globalización de la economía, estimulando a los agricultores en el uso de semillas e insumos de alta calidad, para agregar eficiencia y productividad a la  competitividad y al agro nacional, factores que serán tenidos en cuenta para su comercialización, distribución y consumo, tal como lo exigen las legislaciones fitosanitarias en el mundo.

Articulo 2, Vigilancia y control. El Instituto Colombiano Agropecuario ICA será la entidad encargada de vigilar y autorizar la obtención,  producción, comercialización, exportación, e importación de semillas, producción agrícola y cualquier otro material biológico a que haga referencia esta ley, de manera que el consumidor tenga la seguridad que el producto que esta consumiendo tenga las características que se anuncian con base en la información obligatoria.
Articulo 3, Calidad mínima requerida. Las semillas certificadas y seleccionadas y la producción agrícola nacional deberá tener las calidades y características que el Gobierno Nacional indique, el Instituto Colombiano Agropecuario velara por la calidad exigida.

Capitulo II. Sistema de Registro Transaccional de Semilla,  Producción Agrícola y Agroindustrial
Articulo 4, Sistema de Registro Transaccional de Semilla y Producción Agrícola y Agroindustrial. Créese el Sistema de Registro Transaccional de Semilla, Producción Agrícola, Agroindustrial, a través de las cadenas productivas de los diferentes cultivares autorizados por el Instituto Colombiano Agropecuario ICA. Este registro deberá contar con la información de origen, calidad y tipo de material biológico a través de cada uno de los pasos en la producción y comercialización de los productos agrícolas que van desde la obtención de semilla hasta la disposición del producto para el consumidor.
PARAGRAFO. El presente mecanismo de control de semilla y producción agrícola y agroindustrial que trata esta ley no se opone ni depende de las acciones jurisdiccionales y de policía administrativa establecidas en la ley.

Articulo 5, Titularidad. Este sistema de Registro Transaccional será administrado, vigilado y controlado por el Consejo Nacional Agropecuario y Agroindustrial creado por la ley 301 de 1996.
Este órgano deberá garantizar el acceso de cualquier persona natural o jurídica a cualquiera de los procesos sujetos a registro, con el fin de impedir el abuso de posición dominante y la practica monopólica por parte de algunos agentes del ciclo agroindustrial, propendiendo por privilegiar las practicas asociativas comunitarias que cumplan con todos los requisitos de origen, características y calidad exigidos para otorgar la calificación pertinente.

Articulo 6, Actos sujetos a registro. El sistema de registro transaccional debe registrar los siguientes actos, que se dan a través de las diferentes etapas productivas del ciclo agrícola y agroindustrial:
1. Las cantidades de semilla certificada y seleccionada. Las personas naturales o jurídicas autorizadas para las actividades de obtención, producción y comercialización de semilla por el Instituto Colombiano Agropecuario ICA, deben registrar en el Sistema Registro Transaccional de Semilla, Producción Agrícola y Agroindustrial la cantidad de semilla autorizada para ser producida, exportada, importada o comercializada. Este registro deberá tener en cuenta el tipo de semilla, sus características genéticas y de producción.
2. La compra o adquisición de semilla por parte del agricultor. La compra de semilla para la siembra que hace el agricultor al productor o comercializador de semilla ya sea nacional o extranjero, deberá ser registrada en el Sistema de Registro Transaccional de Semilla, Producción Agrícola y Agroindustrial.

3. La venta de la cosecha. La venta de la cosecha deberá ser registrada por cada una de las partes, vendedor y comprador. Acto en el cual se transfiere la cantidad de cosecha del registro del agricultor vendedor al comprador. Junto con la información de la cantidad de la cosecha, debe incluirse la información general de los insumos aplicados al cultivo, además del lugar en que se realizo la siembra y la descripción de hechos extraordinarios en el periodo del cultivo.

4. La disposición final de la cosecha por parte del comprador. El comprador de la cosecha debe registrar el objeto de su adquisición, el proceso industrial o la destinación final que hará de esta. Además de velar por el cumplimiento de las normas de carácter fitosanitario y de información correspondiente al consumidor final.

PARAGRAFO. En cada una de las etapas del registro al pasar de un eslabón de la cadena a otro se debe tener en cuenta que las cantidades disponibles para la venta deben ser consecuentes con las anteriormente registradas, así por ejemplo de una cantidad especifica de semilla debe producirse una cantidad de cosecha. Estas cantidades serán establecidas por el Consejo Nacional Agropecuario y Agroindustrial teniendo en cuenta criterios técnicos y geográficos, además de las pertinentes actualizaciones a causa de variaciones metereológicas y estaciónales a través de los diferentes periodos del año.

Articulo 7, Personas sujetas a registro. Las personas naturales o jurídicas que realicen cualquiera de los actos contemplados en el articulo anterior deberán registrarse en el Sistema de Registro Transaccional de Semilla, Producción Agrícola y Agroindustrial, con su correspondiente  número de identificación, según la naturaleza de la persona, de manera que su información se encuentre disponible en línea, para ser habilitado para realizar transacciones de compraventa de semilla, cosecha y producto final. Así como también debe servir para informar y establecer las condiciones genéticas de origen y de producción para el consumidor final.
Articulo 8, Disponibilidad y acceso a la información. Este sistema de control estará disponible en red para todos los eslabones de la cadena productiva a través de Internet y vía telefónica con una línea única nacional. Así también podrá ser consultado por el consumidor domestico.
La información consignada en este Sistema de Registro podrá ser requerida por cualquier órgano de control del estado, para verificar la legalidad de las compras de cosecha y con fines de control tributario, aduanero y fiscal.
Artículo 9, Consumidor final y exportación. Para los fines de Comercialización y Distribución al consumidor final, así como también como requisito de Exportación, debe estar disponible y visible la información suficiente para hacer seguimiento en el registro. Como medio para identificar el origen, procesos y calidad del producto. 
Articulo 10, Excepción. Del Sistema de Registro Transaccional de Semilla y Producción Agrícola y Agroindustrial se exceptúan los cultivos domésticos de especies nativas y cultivos de pan coger.

Capitulo III. Otras Disposiciones
Articulo 11, Certificación y selección de semillas. El ICA será la entidad encargada de realizar la certificación y selección de semilla, además de realizar todos los procesos de seguimiento a la obtención, producción, importación, exportación y comercialización de estos organismos biológicos.
Sin embargo, las personas naturales o jurídicas cuyos métodos y procesos estén aprobados y vigilados por el ICA, podrán por delegación producir las semillas certificadas o seleccionadas sin requerir la presencia obligatoria del ICA durante la producción.

PARAGRAFO. Sobre estos materiales biológicos, el ICA tendrá control y vigilancia en cualquiera de las etapas del Registro Transaccional de Semillas, Producción Agrícola y Agroindustrial a manera de verificar sus condiciones fisiológicas, morfológicas y las características genéticas que se describen en el momento de su comercialización.
Articulo 12, Protección a los derechos de obtención.  El artículo 1 de la ley 603 de 2000 que modifico el Art. 47 de la ley 222 de 1995, quedara así: 

Articulo 1. Informes de gestión. El Informe de Gestión deberá contener una exposición fiel sobre la evolución de los negocios y la situación económica, administrativa y jurídica de la sociedad.

El informe deberá incluir igualmente indicaciones sobre: 

1. Los acontecimientos importantes después del ejercicio.

2. La exposición predecible de la sociedad.

3. Las operaciones celebradas con los socios y administradores.

4. El estado de cumplimiento sobre las Normas de Propiedad Intelectual, Derechos de Autor y los Derechos de Obtención de los Materiales Biológicos por parte de la sociedad.

El informe deberá ser aprobado por la mayoría de votos de quienes deban presentarlo. A él  se le adjuntara las explicaciones o salvedad de quienes no la compartieren.
Articulo 13. Adiciónese al artículo 3 de la ley 301 de 1996 lo siguiente:

Articulo 3. Integración. El consejo Nacional Agropecuario y Agroindustrial estará integrado por:
- El Director de Acosemillas.

Articulo 14. Adiciónese al artículo 4 de la Ley 301 de 1996 el numeral “m” que quedara así:

Articulo 4. Funciones. Las funciones del Consejo Nacional Agropecuario y Agroindustrial son las siguientes:

m. Administrar, vigilar y controlar el Sistema de Registro Transaccional de Semilla y Producción. 

Articulo 15, Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
Artículos Transitorios

Articulo Transitorio 1, Plazo para la implementación. El Sistema de Registro Transaccional de Semilla, Producción Agrícola y Agroindustrial se aplicara plenamente al inicio del segundo año posterior a la promulgación de esta norma.

Articulo Transitorio 2, Capacitación y promoción. Las personas naturales o jurídicas dedicadas a la obtención, producción y comercialización de semillas, las agremiaciones de productores y los diferentes proveedores de insumos agrícolas  coordinados por el Consejo Nacional Agropecuario y Agroindustrial deberán realizar las campañas pertinentes de capacitación y promoción del uso de este Sistema de Registro.

De los Honorables Congresistas…

IVAN DAVID HERNÁNDEZ GUZMAN

Representante a la Cámara

Departamento del Tolima

Partido Conservador

LUIS HUMBERTO GOMEZ GALLO
Senador de la República

Partido Conservador
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Introducción
La actividad agrícola en Colombia ha sido por muchos años sustento fundamental de nuestra economía, y aunque ha habido en nuestro pais cierto auge industrial, la agricultura siempre termina sustentando el crecimiento del producto interno bruto y otros indicadores macro económicos. 
La calidad y competitividad de este sector productivo ha venido aumentando con la implementación de nuevas técnicas y tecnologías que han ido depurando los procesos y saberse de nuestros agricultores. Iniciativas de agremiación y cooperación entre las diferentes cadenas productivas han redundado en mejores posibilidades para los agricultores, y vale la pena resaltar en este campo que Colombia ha sido por años líder en la implementación de modelos de este tipo, como lo es la Federación Nacional de Cafeteros.

Además de lo anterior, el pais durante décadas también fue líder en la ejecución de legislaciones que motivaron a una agricultura moderna. Casos tales como la imposición del uso de semillas certificadas sujetas a la posibilidad aprobación de crédito, se abogaba también por la necesidad de la adecuación de suelos y estimulábamos con recursos y excensiones tributarias la modernización de las infraestructuras rurales.
Sin embargo en la actualidad la legislación y el estado se encuentran en deuda con el agro nacional. La apertura económica y los fenómenos globalizadores de nuestro tiempo han gestado la necesidad imperiosa de dotar de nuevo a nuestros agricultores de herramientas e iniciativas que lo impulsen a mejorar sus procesos, de tal forma que le hagan accesibles los mercados internacionales, teniendo en cuenta que además de esta accesibilidad necesitamos que al penetrar los mercados foráneos estar dotados de unos procesos y métodos técnicos que nos hagan competitivos y eficientes.

Junto con lo anteriormente expuesto, aparecen ciertas exigencias de carácter informativo y fitosanitario, que comunican a un consumidor habido de productos sanos y amigables con el medio ambiente sobre la procedencia, calidad y procesos a los que han sido sometidos sus alimentos, y sin cumplir con estos requisitos, será imposible el acceso real a los mercados internacionales que tienen estos puntos como indispensables a la hora del consumo.

Objeto y Conveniencia

Este proyecto de ley tiene como objeto la implementación y aplicación de un Sistema de Registro Transaccional de Semilla, Producción Agrícola y Agroindustrial que haga surgir la necesidad en los agricultores y proveedores de insumos agrícolas de utilizar y mejorar las técnicas y tecnologías existentes, además de la aplicación de nuevos métodos y recursos que pone a disposición el mundo actual, a manera de satisfacer las necesidades de los consumidores, que buscan día a día productos de mejor calidad y que representen las bondades de un producto sano y amigable con el medio ambiente.

Además de esto se busca proteger al agro nacional de fenómenos distorcionadores del mercado que perjudican en gran medida a los pequeños y medianos agricultores, como lo es el contrabando, pues de esta forma se puede hacer seguimiento y control a todos las cadenas productivas vinculadas con la agricultura, impidiendo el acceso de materiales y materias primas de dudosa procedencia.

Sumado a lo anterior Colombia se esta igualando a muchos países que vienen endureciendo sus legislaciones en materia fitosanitaria y de control de calidad en los alimentos, haciéndose altamente competitivo a nivel internacional en lo que ha exportación de alimentos se refiere.
Además el articulado del proyecto de ley esta insertando algunas normas que buscan proteger y consolidar algunos derechos de los obtentores de semillas, encargados de la investigación y obtención de nuevas variedades e híbridos que enriquecen y facilitan la labor del agricultor común de nuestro pais.

Constitucionalidad
Colombia es un Estado Social y de Derecho, que busca ante todo una intervención favorable a los menos favorecidos, para brindar condiciones de igualdad a todos los ciudadanos del país. Es por este motivo, que iniciativas como esta son de buen recibo en el marco constitucional de nuestro pais, pues ayudan a solventar la inmensa deuda que tenemos con las áreas rurales, que han sido afectadas por años y años de violencia y recesión económica.
Frente a las distorsiones posibles causadas por la globalización de la economía, lo que estamos haciendo es brindar y dotar de mejores oportunidades de acceso a los agricultores, en el marco de la iniciativa privada, avalada en el artículo 333 de la Carta, siendo concientes con todo esto de la favorabilidad al bien común; que se vera reflejado en un aumento del empleo y el bienestar social de la población rural en Colombia.
Exposición del articulado

El articulado de este proyecto de ley ha sido dividido en tres capítulos, de forma tal que se abarquen por completo la totalidad de los temas y las iniciativas que se plantean.
Capitulo I, Trata las disposiciones varias, que abren el camino para plantear y crear el Sistema de Registro Transaccional de Semillas, Producción Agrícola  y Agroindustrial. El artículo primero menciona los objetivos que se traza el proyecto, la meta que se planea alcanzar con la implementación del Sistema de Registro Transaccional y con otras normas que este proyecto de ley presenta. Teniendo plena conciencia de las complejas y diversas situaciones que plantea el contexto macro económico mundial a partir de la globalización de la economía.

Artículos segundo y tercero. En el marco del proyecto se hace necesario traer a colación el tema de vigilancia y control de los diferentes organismos biológicos comprometidos en las cadenas productivas, para aclarar que como hasta ahora lo ha venido haciendo, el Instituto Colombiano Agropecuario ICA, será la entidad encargada de dictar políticas de control y vigilancia de todo el sector agropecuario nacional. Además resulta pertinente continuar con estas tareas en cabeza de un tercero neutral, como lo es un organismo gubernamental, que ofrezca a todos los interesados las garantías necesarias, dirigidas a brindar igualdad a los participantes de la producción. En este mismo sentido avanza el artículo tercero, que al igual que el segundo  coloca en cabeza del Instituto Colombiano Agropecuario ICA todo lo concerniente a los parámetros a seguir respecto de las calidades y características que se exigirá a toda la actividad agropecuaria nacional.
El Capitulo cuarto de esta iniciativa presenta lo que deberá ser el Sistema de Registro Transaccional de Semilla, Producción Agrícola y Agroindustrial. A partir del artículo cuarto se inicia la descripción del Sistema como tal. En este se registrara  el proceso de producción, desde de cada uno de los momentos en que se dan transacciones con los organismos biológicos, deberá incluir datos tales como características de origen, genéticas y datos de producción e insumos utilizados. El artículo contiene además un parágrafo que aclara los alcances y limitaciones en cuanto a acciones jurisdiccionales y de policía administrativa que pueden aparecer en el marco de la producción agrícola.
En el artículo quinto se establece que el Sistema de Registro quedara en cabeza del Consejo Nacional Agropecuario y Agroindustrial, pues este ente agrupa numerosas agremiaciones, grupos y entes gubernamentales, que juntos garantizan imparcialidad en su ejecución, con el fin de no privilegiar posición alguna de cualquier actor del mercado. Es además pertinente por lo delicada de la información que se deberá manejar. Los artículos sexto y séptimo tratan sobre las personas y actos sujetos a registros. Estos constituirán los momentos en los cuales se deben registrar los movimientos. Con esto resulta conveniente aclarar que para cada paso se podrá reglamentar la información requerida pertinente. Es oportuno en este artículo hablar del parágrafo del artículo sexto, que expresa la forma lógica en que deberá transcurrir la cadena productiva, ya que debe haber consecuencia entre los diferentes registros, evitando la aparición de producciones de dudosa procedencia, que podrían no cumplir con los requerimientos que los entes encargados deseen imponer.
Los artículos octavo y noveno tratan sobre la disponibilidad de la información, y de cómo esta podrá ser ingresada. En pleno siglo XXI, con los recursos tecnológicos existentes, consideramos que efectivamente se dan las facilidades para implementar el Sistema de Registro mediante Internet y por línea telefónica, un número gratuito único nacional que facilite el acceso a todos los sujetos de la cadena. El segundo inciso del artículo noveno trata un punto altamente beneficioso para el país, como es el hecho de que los organismos estatales tendrán la posibilidad de comparar de manera paralela la información de sus registros fiscales y tributarios con los de la producción, pudiendo controlar muchas veces la evasión que se produce en el marco de las actividades agrícolas. También se abre camino a la posibilidad de un control aduanero muy eficaz, que podría acabar de tajo, sino con la totalidad, con una buena parte del contrabando de productos agrícolas, que tanto daño le hace al sector rural del país. El artículo noveno describe los alcances y beneficios del sistema con respecto al consumidor final, que en adelante, contara con la seguridad de conocer de manera clara el origen de los alimentos que esta consumiendo. Este requisito es indispensable en las legislaciones fitosanitarias de muchos países del mundo, que además exigen este tipo de información con fines de recibir productos importados. Con esto por tanto Colombia adquiere la capacidad de exportar su producción agrícola abriendo nuevos mercados y horizontes a la agricultura nacional.

La excepción de que trata el articulo décimo quiere salvaguardar en cierta forma algunas costumbres y facilidades para el pequeño agricultor, y la producción domestica, así también la posibilidad de ser aplicado en territorios especiales como resguardos indígenas que utilicen sus cultivos para el consumo local. La realidad es que junto a las grandes, medianas y pequeñas producciones agrícolas con fines lucrativos, hay otras micro producciones que se dan con naturaleza de pan coger, costumbre que se da en nuestras áreas rurales y que debe continuar sin obstáculo de cualquier naturaleza, ya que genera una disminución en los costos de las familias que habitan nuestros campos.
El capitulo tercero abarca las demás disposiciones pertinentes para la implementación del Sistema de Registro y otras iniciativas relacionadas que trae este proyecto. El artículo once quiere de forma clara y breve el tema de la certificación y selección de semillas, brindando rapidez a un proceso dispendioso, que necesita agilidad, para llegar al consumidor cuando este lo necesita. Lo que se busca es que además de que  Instituto Colombiano Agropecuario sea la entidad encargada de estos procesos, esta pueda también avalar, los procesos y personas dedicadas a esta actividad, para agilizar y posibilitar una mayor eficiencia. Todo esto en el marco del respeto por las normas y cánones establecidos por la autoridad pertinente al respecto de estas actividades. Junto a lo anterior se le incluye el mandato legal al Instituto Colombiano Agropecuario, para que realice seguimientos y controles en cada etapa de la producción, para verificar la calidad de la semilla, y aplicar correctivos rigurosos ante los incumplimientos.

Articulo doceavo, protección a los derechos de obtención. Quiere esta norma modificar el articulo 1 de la ley 603 de 2000 que trata sobre el contenido de los informes de gestión en las sociedades comerciales. En ellos se había incluido una declaración departe del representante legal sobre el cumplimiento de las normas de propiedad intelectual, quiere este articulo además sumar a las sociedades pertinentes la obligación de declarar también su estado de cumplimiento de las normas de obtención de materiales biológicos. Cosa que pone en igualdad de condiciones a todos los titulares de derechos de autor y propiedad industrial.

Los artículos decimotercero y decimocuarto tratan de algunas reformas pertinentes a la ley 301 de 1996 que crea el Consejo Nacional Agropecuario y Agroindustrial, con el fin de que puedan ejercer la función de administrar y controlar el Sistema de Registro Transaccional de Semilla,  Producción Agrícola y Agroindustrial.
El articulo quince trata la vigencia de la ley, dando paso a dos artículos transitorios que aquí explicare. El artículo transitorio primero establece un plazo de implementación del Sistema de Registro, que a su paso hará obligatorio el registro de todos los actos y sujetos especificados en los artículos seis y siete. Esto es de vital importancia si consideramos que se requerirá además de la misma puesta a punto del Sistema el tiempo pertinente para que los agricultores se pongan al día con las necesidades y requerimientos tecnológicos que lleva consigo la nueva norma. A renglón seguido el artículo transitorio segundo quiere imponer la obligación a los productores de insumos y a los gremios de colaborar en la promoción y capacitación para cumplir con las nuevas obligaciones que lleva consigo el mercado.

Firmas del proyecto de Ley por medio del cual se implementa el Sistema de Registro Transaccional de Semillas, Producción Agrícola, Agroindustrial y se dictan otras disposiciones en esta  materia.
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